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ACTA No 9 

ASAMBLEA NACIONAL ORDINARIA DE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE 

ASOCIACIONES DE PERSONAS AFECTADAS POR LEPRA – HANSEN DE 

COLOMBIA “FELEHANSEN DE COLOMBIA” 

En la ciudad de Bogotá D.C, siendo las 8:00 am, del día 23 de febrero de 2023, se 

reunieron los representantes de las asociaciones de personas afectadas por 

Hansen del país, en la sede de la Asociación Alamana (DAHW), ubicada en la Calle 

128 B # 56 C 05 Barrio las Villas; previa convocatoria realizada por la Presidente de 

la Junta Directiva mediante comunicación escrita del día de 06 de febrero de 2023, 

donde se informó la fecha, hora y lugar, al igual que el orden del día a todos los 

afiliados de FELEHANSEN de Colombia, con el objeto de realizar la Asamblea 

Nacional Ordinaria anual de afiliados, con el siguiente orden del día: 

1. Minuto de silencio en memoria de la señora Madre de Lucrecia Vásquez 
2. Himno nacional.  
3. Instalación del evento  

Mesa Principal: Junta Directiva Felehansen, Representante Legal DAHW, 

Coordinadora Regional RBC de la DAHW, Asesor Externo Felehansen. 

- Intervenciones de la mesa. 

4.  Llamado a lista y verificación del quorum. 
5.  Designación de presidente y secretario Ad hoc de la Asamblea. 
6.  Socialización, análisis y aprobación de reforma de estatutos. 
7.  Informe de gestión Presidencia. 
8.  Informe de Tesorería. 
9.  Presentación y aprobación estados financieros 2022. 
10.  Disposiciones de la Asamblea para la implementación del Proyecto Piloto 

2023-2024. 
11.  Discusión y decisiones sobre otros temas de interés común: 

• Situación gestión administrativa y legalización. 

• Encuentro nacional 2023. 

• Segundo encuentro latinoamericano P.A.L.  

• Plan de acción 2023 – 2024. 
 

12. Proposiciones y varios.  
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13. Cierre de la asamblea.  
 

Desarrollo: 

1. Un minuto de silencio.  
Hacemos un minuto de silencio en memoria del fallecimiento de la señora Madre de 
la Presidenta de Felehansen, Lucrecia Vásquez. 

 
2. Himno nacional.  

Se entona el Himno Nacional de viva voz. 
 

3. Instalación del evento – intervenciones de la mesa.  
 
Mesa Principal: Isaías Dussan Weck vicepresidente de Felehansen, Yurany 
Granada López – secretaria, – Fiscal, Irma Romero – Vocal, Aide Franco – Tesorera 
Evidalia Poveda, Dr. Alberto Rivera Representante Legal DAHW, Dra Martha Cecilia 
Barbosa – coordinadora de RBC Regional, Giovanny Herrera – Asesor Externo de 
Felehansen. 

 
Intervenciones de la mesa: 
 
Saludo de Felehansen, Isaias Dussan Weck, – Vicepresidente de Felehansen. 
 
El señor Isaias Dussan Weck da el saludo de bienvenida a todos los líderes de las 

asociaciones de Colombia y a los invitados a la mesa de apertura de la asamblea, 

agradece por la asistencia, manifiesta que  hemos tenido tropiezos pero se han 

encontrado demasiadas satisfacciones personales, colectivas y la visión que 

tenemos ahora es grande, vienen cosas grandes, desafíos, pero sabemos que 

estamos preparados y está la disposición de cada uno de nosotros para seguir, no 

ha sido fácil, no será fácil, pero nosotros podemos hacerlo fácil y con el apoyo de 

grandes personas y grandes entidades lo vamos a lograr, muchas gracias a todos. 

Palabras Representante Legal DAHW, - Dr. Alberto Rivera 
 

El doctor Alberto Rivera, da el saludo de bienvenida y nos felicita por nuestro interés 

y participación. Con Felehansen venimos trabajando desde su nacimiento, lo hemos 

visto crecer, ha habido mucha lucha con esta enfermedad desde hace muchos años 
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atrás y tenemos que seguir trabajando porque a pesar de que no es una enfermedad 

que mata, si marca a las personas y aunque ha habido avances muy importantes 

en la lucha contra la enfermedad de Hansen, seguimos teniendo personas con 

discapacidad grado 2 pero ya no son tan severas, entonces ha habido avances 

significativos. Lo que es el estigma y la discriminación social aún sigue muy lento, 

pero allí entrarían ustedes para hacer un trabajo muy importante desde las 

diferentes asociaciones de personas afectadas y ya lo vienen haciendo y lo 

resaltamos, muchas gracias por la invitación y en esta asamblea los mejores deseos 

de la Asociación Alemana en pro de las mejores decisiones acertadas.   

Palabras de la Coordinadora de RBC DAHW, - Dra Martha Cecilia Barbosa. 
 
Para Asociación Alemana y todos los profesionales que han venido acompañando 
y apoyando a Felehansen dentro este proceso es un orgullo verlos seguir creciendo 
a ustedes, en estos primeros nueve años y esperamos que sean muchos más. 
Sabemos que ustedes tienen las capacidades, las habilidades y la fortaleza para 
seguir adelante. Como decía Isaías que esto ha sido sacrificio, yo pienso que más 
que un sacrificio es un esfuerzo, porque ustedes quieren cambiar, siempre 
manifiestan que quieren seguir avanzando y estamos en representación de un grupo 
de personas que se quedaron atrás y confían en ustedes; son el ejemplo que 
muchas organizaciones van a multiplicar y están dejando huella para construir un 
mundo mejor, todos son importantes pero aquel paciente que no está aquí, que no 
se ha diagnosticado, es el que necesitamos que traigan acá. 

 
Palabras del Asesor externo de Felehansen, - Dr. Jovany Herrera 
 
Saluda a todos, manifiesta que es emocionante poder acompañar en la Asamblea 
de Felehansen, porque se da en un momento que tienen una importancia 
estratégica, porque a partir de hoy, que van a afirmar pasos hacia el  desarrollo 
autónomo como Federación. Por las condiciones y situaciones que se han 
presentado en los últimos meses y sobre todo el último año, ustedes están puestos 
ante este desafío de caminar solos. Como decíamos en los talleres pasados: 
Ustedes ya están empezando a volar solos, a estar en un camino de autonomía, 
que es difícil, pueden estar llenos de temores, desafíos e inseguridades pero esta 
Asamblea marca ese momento clave en ese proceso, porque ustedes van a estar 
definiendo cambios importantes y también mirando hacia el futuro. De todas 
maneras, muchas gracias y en este tiempo que he estado con ustedes los he estado 
observando y veo que no se quedan quietos, no son siempre los mismos y las 
mismas, día tras día van avanzando, de victoria en victoria y cada vez son mejores. 
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Me alegra ver la calidad de lideres, hay algunos que aún no han hecho el mismo 
nivel de entrenamiento, pero están allí, se ve como el caso de Lina, que la evalué, 
del Magdalena, es una mujer muy empoderada, ha cumplido, ha debatido y ha 
aportado ideas. Muchas gracias por la invitación y si me necesitan ahí estaré. 

  
4. Llamado a lista y verificación de Quórum. - Yurani Granada López, - 

secretaria de Felehansen. 
 
Se convocaron dos participantes por organización, para un total de 18 personas 

convocadas. Cada uno de los asistentes hace una presentación indicando el 

nombre, ciudad de origen y la organización que representa; encontrándose presente 

los líderes del META, ATLANTICO, BOLIVAR, SUCRE, VALLE, MAGDALENA, 

VALLEDUPAR, BOGOTA y HUILA. 

Se procedió al llamado a lista estando presentes las nueve organizaciones con sus 
delegados, relacionadas a continuación, faltando un (1) líder del meta y uno (1) de 
Bogotá, presentando su debida excusa, para un total de 16 personas así: 
 

 

DEPARTAMENTO 

Y MUNICIPIO 

 

ASOCIACIÓN Y NIT 

 

PARTICIPANTE 

 

C.C. 

Atlántico 

Barranquilla 

Fundación Nuevo 

Amanecer Programas 

Especiales 

“FUNUACER”.  

NIT. 900.116.391-9 

Sra. Irma Isabel 

Romero 

Hernández 

Sr. José Antonio 

Páez. 

32.876.405 

 

72.230.535 

Bolívar 

Cartagena                

Asociación de 

Microempresarios de 

Personas afectadas 

por la Enfermedad de 

Hansen de Bolívar. 

”ASOHANBOL” 

Sra. Maria Nella 

Tovar Palomino 

 

Sra. Aidé Franco  

 45.686.214  

 

 

45.762.078 
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NIT: 806.012.838-0 

Santa Marta  Asociación de 

pacientes afectados 

de Hansen de 

Magdalena 

“ASOHANSEMAG” 

NIT. 900.830.676 

Sr. Fabio Jiménez 

 

Sr. Lina Rosa 

Nuñez Pedroza  

19.589.879  

 

36.451.834 

Huila Neiva   Asociación De 

Personas Afectadas 

Por Hansen Del Huila 

“ASOPEHANSEN” 

Nit. 900.737.677-4 

Sr. Isaías Dussan 

Weck 

 

Sr. Andres Julian 

Bernal Cardoso  

12.134.224  

 

7.723.007  

Bogotá “ASOHAN” Sra, Rosalba 

Cortez 

 

Valledupar  “ASOHANCES” 

NIT 450.140.977.021-

01 

Sra. Dianeth 

Ospino Diaz 

Sra. Samara 

Pezzotty Segovia  

1.065.626.572 

 

1.003.427.868 

Meta  ASOPAEX META  Sra. Evidalia 

Poveda 

21.234.362  

Asociación de 

Sucre  

Asociación De 

Personas Afectadas 

Por Hansen de Sucre 

“ASOPALSUC” 

Nit. 900.741.631-1 

Sr. Luis Francisco 

Tovar 

 

Sr. Jorge L. 

Jiménez 

3.975.266  

 

 

92.031.474 
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Estando presentes las nueve (9) entidades miembros de la Federación, 

representadas por sus delegados, existe quorum del 100%; aclarando que cada 

entidad tiene derecho a un voto para un total de nueve. 

5. Designación del presidente y secretaria Ad hoc de la Asamblea 
 

Para el cargo de Presidente de la Asamblea se postuló, José Antonio Páez y por 

unanimidad de votos fue elegido y para el cargo de Secretaria se postuló Evidalia 

Poveda, quien también fue elegida por unanimidad de votos para desempeñar la 

función. Elegidos Presidente y Secretaria Ad hoc, se nombran Verificadoras del 

acta, dichas personas aceptan los nombramientos y continúan con el desarrollo de 

la Asamblea. 

6. Socialización, análisis y aprobación reforma de estatutos. 
 

El presidente Ad hoc José Antonio Páez habla sobre la importancia de las reformas 
que se le están haciendo y debatiendo en esta Asamblea a los estatutos, dándole 
vigencia a la normatividad actual de acuerdo a la ley y Cámara de Comercio. 
interviene el Dr. Jovany Herrera y manifiesta la importancia de estudiar, analizar y 
discutir todos los ajustes que se le han hecho a los estatutos para que pueda ser 
aprobada a conciencia la reforma. Ya previamente las asociaciones tuvieron 
conocimiento del texto de la reforma. También nos comunica las consultas que 
realizó tanto en Cámara de Comercio, como con otras federaciones y entidades 
afines a la Federación ya que es el encargado de proponer los ajustes. Hace notar 
la importancia del Director Ejecutivo, de artículos importantes como el 38 y pasa a 
hacer lectura y explicación del texto de la reforma. Una vez leída, estudiada, 
discutida y aprobados todos los cambios, correcciones y actualizaciones de los 
estatutos, se amplía la explicación sobre el tema de los aportes que las 

Valle Asociacion de 

personas afectadas 

por Hansen Luz y 

Vida. “ASOHANVIDA 

VALLE”  

Nit. 901.063.986-5 

Sra. Yurani 

Granada López 

Sra. Rosa Elvira 

Ordoñez 

38.612.148 de  

 

31.975.769 
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organizaciones dan a la Federación como cuota de sostenimiento, a partir del año 
2023, donde se estipuló así: cuota trimestral del 13% sobre el SMMLV (Salario 
Mínimo, Mensual, Legal, Vigente). De igual manera se explicó, que ahora el valor 
de la afiliación a la Federación será del equivalente al 18% sobre el SMMLV. 

 
Entre otras intervenciones se le hace un reconocimiento al Dr. Jovany, por su 
gestión, y trabajo de investigación para la la actualización de los estatutos. 
 
Una vez finalizada la discusión se procede a votar la reforma de estatutos y el 
Presidente manifiesta que el texto de la reforma de estatutos fue aprobado por 
unanimidad de votos y el documento que contiene la nueva versión de estatutos 
aprobada, será anexado a la presente acta, entendiendo que corresponde a los 
nuevos estatutos de la Federación. 

 
7. Informe de Gestión año 2021 y 2022 a cargo del vicepresidente Isaías 

Dussan Weck. 
 
El señor vicepresidente manifiesta lo siguiente: 
 
El Dr. Alberto Rivera en su comunicado a principios del 2022 nos informa sobre la 

salida de la Asociación Alemana - DAHW de Suramérica y la posibilidad de ser 

Felehansen quien siga su legado por tal motivo  nace el proyecto “Consolidación de 

la gestión de la Federación de personas afectadas por Hansen en Colombia”, 

teniendo en cuenta sus fortalezas como: 

 

• Esta centrado en consolidar capacidades 

• Felehansen es una organización que es reconocida en Colombia y 

América Latina  

• Es reconocida en el sector salud 

• Ha mejorado en aspectos administrativos. 

Teniendo en cuenta los antecedentes: 

• Proponer un componente de aprendizaje haciendo gestión de 

conocimiento y evaluación externa 

• Se evidencia debilidad de los actores para análisis de contexto  
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• Capacidad de fortalecimiento de Felehansen y sus organizaciones para 

tener componente de incidencia  

En base a estos aspectos el objetivo general será, “contribuir a la consolidación y 

sostenibilidad de Felehansen”. Para así lograr que la Federación Nacional y las 

organizaciones regionales de P.A.L. planifiquen estratégicamente sus acciones 

específicas y tener resultados concretos. Para lograr estos objetivos se llevo a cabo 

una serie de talleres regionales con dos líderes de cada organización, se dividió el 

país en dos zonas, zona centro con la participación del Huila, Valle del Cauca, Meta 

y Bogotá y en la zona norte, Bolívar, Atlántico, Magdalena, Sucre y cesar, estos 

talleres se realizaron en abril, mayo, julio y noviembre del año 2022, en dichos 

talleres se formuló la teoría de cambio y la declaración de impacto pensando en el 

futuro que podemos hacer en 10 años, talleres de análisis de contexto de cada 

organización georreferenciación de actores y cadena de resultados, se nos dio un 

repaso en formulación y gestión de proyectos. 

Como resultados se construyó la teoría de cambio, en base a esta teoría surgieron 

una lluvia de ideas de las cuales nacieron varios proyectos como liderando sueños, 

manos que crean, catedra abierta de Hansen – Lepra y control de Lepra en 

Colombia, entre otros. 

Se aprendió sobre conceptos administrativos sobre una organización autónoma, 

sobre marco de planeación y situación operacional sobre gobierno de 

organizaciones, creación de la estructura de Felehansen, planeación estratégica y 

otros en el campo de la administración. 

Tuvimos visita de seguimiento por parte del señor Takahiro y la señora Aya, 

representantes de la Fundación Japonesa Sasakawa donde logramos obtener muy 

buena calificación y por lo tanto el apoyo de la organización Japonesa, también nos 

realizaron visita de evaluación por parte de la DAHW Alemania, para confirmar las 

capacidades de los líderes de Felehansen, en su contexto de verificación en 

abanderar las acciones de DAHW Colombia, todos los lideres de Felehansen nos 

sentimos muy cómodos y expresamos nuestro compromiso con la Asociación 

Alemana DAHW Colombia, en cabeza del Dr. Alberto Rivera y DAHW Alemania con 

sus funcionarias Caroline Y Ramona, también fuimos evaluados por el DR. Nimer y 
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Dr. Anil funcionarios de la DAHW Alemania del cual obtuvimos muy buenos 

consejos y sugerencias para mejorar tales como: 

• Formalizar la colaboración con el programa Nacional de la enfermedad 

de Hansen mediante un memorando de acuerdo. 

• Adaptar la visión y la misión destacando el componente médico. 

• Seguir aplicando la hoja de ruta elaborada conjuntamente por el consultor 

nacional para reforzar Felehansen. 

• Finalizar el proyecto piloto para la Fundación Sasakawa incorporando las 

lecciones aprendidas y las recomendaciones para mejorar la calidad de 

las visitas domiciliarias y la sensibilización de la comunidad y las 

organizaciones de la sociedad civil. 

En visita del señor Takahiro al final del año logramos acercamiento con el Ministerio 

de Salud y protección social, con la OPS (Organización Panamericana de la salud), 

con el Hospital Federico Lleras, con resultados fabulosos se logro un convenio de 

voluntades para que Felehansen pudiese trabajar articuladamente con el sistema 

de salud en todas las actividades sociales que están dentro del marco del programa 

nacional de Hansen – Lepra. 

Se generó el proyecto “Actualización de la caracterización de las personas 

afectadas por la enfermedad de Hansen Pos – pandemia el cual se esta realizando 

en estos momentos y con el favor de Dios iniciaremos el proyecto piloto apoyado y 

financiado por DAHW Alemania y Sasakawa. 

 
8. Informe de tesorería  

 
Como novedad se menciona por parte de esta instancia, que la contadora 

contratada para llevar la contabilidad y generar los informes de estados financieros 

renunció a su cargo. Para atender la contingencia la Presidente procedió a 

desarrollar conversaciones con la doctora Yolanda Martín, quien finalmente fue 

contratada como contadora y con un trabajo cuidadoso ha logrado terminar la tarea 

contable y producir los informes financieros del ejercicio anterior.  
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Se hace la invitación a la Contadora Yolanda Martin, quien manifiesta que queda a 

disposición para ayudar guiando el proceso para que Felehansen pueda entrar en 

el registro RTE de las ESAL y estar al día con toda la documentación contable. 

9. Presentación y aprobación estados financieros 2022. 
 

Se procedió a la socialización, de los estados financieros por parte de la señora 
contadora Yolanda Martin, quien es actualmente la contadora de Felehansen.  
Una vez finalizada la presentación y explicaciones por parte de la contadora, las 
preguntas fueron surgiendo por parte de los líderes y también las respuestas, por 
parte de la Señora Yolanda Martín, quien muy amablemente dio respuesta 
inmediata a las inquietudes de los asociados. De igual manera, Irma Romero, Isaías 
Dussan y Jorge Jiménez intervinieron de manera concisa con apreciaciones 
importantes manifestando su entendimiento y aceptación. 
Con el fin de tener claridad en los temas de este punto, se da a conocer que, para 
la vigencia del año 2022, el servicio que había prestado la Señora Blanca Lucia 
Pabón había llegado a su fin por varias razones por lo cual fue necesario contratar 
otra persona para realizar los trámites legales de Felehansen ante la DIAN y la 
Cámara de Comercio, trabajo que realiza en este momento la Señora Yolanda 
Martin. 
Este punto de la agenda se desarrolló en un ambiente muy positivo, toda vez que 
siempre se preguntó puntualmente y se recibió respuesta a preguntas como las 
cuotas de sostenimiento. Además, seguidas por recomendaciones de parte de la 
contadora, para que en futuras oportunidades se tenga más cuidado en algunos 
aspectos sencillos, pero de gran importancia para el buen funcionamiento de sus 
organizaciones como son el manejo de la caja y otros documentos de gran 
importancia, como los soportes de gastos. 
 
Además, la Asamblea estuvo de acuerdo en pleno en que el Excedente del ejercicio 
2022 por $ 1.878.223,81; deberá absorber el déficit de ejercicios anteriores y la 
diferencia deberá reinvertirse en los proyectos o actividades que desarrollen el 
objeto social y la actividad meritoria de Felehansen, de acuerdo con el art.358 del 
E.T. 
 
Finalmente, se da aprobación a los estados financieros y demás disposiciones en 
este punto por unanimidad de votos. 
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10. Disposiciones de la asamblea para implementación del Proyecto Piloto 
2023-2024. 

 
El Dr. Jovany Herrera nos explica de que se trata el objetivo principal del proyecto 
piloto, dándonos a conocer que este proyecto ya está terminado y a la espera de la 
aprobación de Sasakawa. Este proyecto este visionado para comenzar en el mes 
de abril de 2023; se priorizará principalmente en los departamentos donde hay más 
influencia de casos activos de la enfermedad, como lo son Atlántico, Bolívar, Meta 
y Valle. Para su ejecución y socialización con secretarias de salud por regiones, 
Felehansen trabajará coordinadamente con sus instituciones aliadas y se estipula 
que se contratará a once líderes de las cinco regiones para el desarrollo de las 
actividades de campo de la iniciativa, centradas estas en las visitas domiciliarias. 

 
En el punto sobre evaluación del proyecto se hizo una larga discusión sobre su 
desarrollo y ejecución y en conclusión se determinó ejecutarlo con mucha 
constancia y responsabilidad, también se hace anotación de que Sasakawa nos 
seguirá apoyando, teniendo en cuenta el resultado del proyecto, en su concepto 
debe ser favorable. 
 

 
11. Discusión y decisiones sobre otros temas de interés común 

  
 
Situación gestión administrativa y legalización.  

 
El Presidente, solicita a la Secretaria de Felehansen hacer las notificaciones o 
recordatorios a las diferentes organizaciones para que tramiten el acceso al régimen 
especial y también tener los estados financieros al día, deben tener renovación de 
Cámara de Comercio, el RUT actualizado, el informe contable, el informe de gestión, 
declaración de renta y exógena. 
 
La Asamblea, por unanimidad de votos, delega a la Representante Legal de la 
Federación, señora Lucrecia Vásquez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
36179735, para que realice el trámite de registro de Felehansen en el régimen 
tributario especial (RTE) como ESAL ante la DIAN. 
 
El Presidente, delega a Isaías Dussan, como veedor para el seguimiento de trámite 
de legalización de Felehansen para lograr la calificación de la ESAL.  
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Igual, estar pendientes de los pagos trimestrales, se acordó que la cuota de 
sostenimiento será el 13% del SMMLV, y que la inscripción a la federación será el 
18% del SMMLV. 

 
Encuentro Nacional de 2023 y Segundo Encuentro Latinoamericano P.A.L. 
 
Se hace la ponencia y entra a debate que, en conclusión, de común acuerdo, no se 
hará el encuentro nacional de personas afectadas por la enfermedad de Lepra en 
el año 2023, por que se haría en el año 2024, adhiriéndose a la celebración de los 
10 años de Felehansen y también en el mismo evento se realizará el II Encuentro 
Latinoamericano. Quedó por definir la ciudad, el sitio y la fecha, podría ser entre los 
meses de septiembre y octubre del año 2024. 
 
Plan de acción 2023-2024. 
 
Se acuerda que entre la Junta Directiva de Felehansen y el Dr. Jovany Herrera 
harán la revisión y actualización al plan de acción para poderlo ejecutar. 
 

 
12. Proposiciones y varios. 

• Dentro del Encuentro Nacional de Felehansen se debe incluir el homenaje 

a la Asociación Alemana - DAHW, como agradecimiento por la gestión y 

transición de los activos a Felehansen. 

• La Sra. Irma Romero dice que el Ministerio destino un recurso, que ha 

sido dado a las secretarias de salud para realizar caracterizaciones de las 

personas afectadas por Lepra, que Felehansen puede hacer la gestión 

para que ese proyecto pueda ser realizado por los lideres de Felehansen 

y tiene vigencia hasta el mes de mayo para hacerlo. 

• Se delegaron la Sra. Irma Romero, Yurani Granada y el Sr. Andres Julian 

Bernal para buscar la ley o resolución en la cual se regula este proyecto 

desde el Ministerio de Salud. 

• De tarea se deja pendiente firmar el acuerdo de voluntades entre el 

Ministerio de Salud y Felehansen. 
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De común acuerdo entre los asistentes a la Asamblea con derecho a voz y voto, 

se aprueba la presente acta por unanimidad.  

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


